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AU 197/99 Temor por la seguridad / Posible ejecución extrajudicial 4 de agosto de 1999

COLOMBIA Jesús Antonio González Luna, director de derechos humanos de la Confederación Unitaria de
Trabajadores (CUT), de ámbito nacional. 

Víctimas de homicidio: Giovanny Rodríguez Loaiza, guardaespaldas de Jesús Antonio González Luna
Humberto Herrera Gallego ]
Víctor Eloy Mieles Ospina ] activistas de la CUT 
Rosa Ramírez Espina, su esposa ]

Amnistía Internacional siente honda preocupación por la seguridad del conocido sindicalista Jesús
González Luna, después de que el pasado día 1 de agosto de 1999, un grupo de hombres fuertemente armados abrió
fuego frente a su casa en Cali, Valle del Cauca, causando la muerte de su guardaespaldas.

Jesús González Luna, director de derechos humanos de la Confederación Unitaria de Trabajadores (CUT),
de ámbito nacional, estaba en una reunión de la Asamblea de la Sociedad Civil por la Paz, en la ciudad de Cali. Su
guardaespaldas, Giovanny Rodríguez Loaiza, había sido asignado a su protección por el Departamento
Administrativo de Seguridad (DAS), debido a las amenazas de muerte que había recibido el sindicalista. 

El incidente se ha producido tras una campaña de publicidad realizada en julio por la organización
paramilitar de ámbito nacional Autodefensas Unidas de Colombia (AUC), en la que emplearon folletos, pintadas y
carteles para anunciar su llegada al departamento de Valle del Cauca. Las AUC han sido responsables de violaciones
sistemáticas de los derechos humanos contra la población civil en toda Colombia, y actúa especialmente contra los
defensores de los derechos humanos, los sindicalistas y los activistas sociales. 

Desde 1986, más de 2.300 activistas de la CUT han perdido la vida en Colombia. Los homicidios más
recientes se produjeron el 12 de julio, en la persona de Humberto Herrera Gallego, en el departamento de Antioquia,
y el 23 de julio, fecha en que «desaparecieron»Víctor Eloy Mieles Ospina y su esposa, Rosa Ramírez Espina. Ambos
fueron encontrados más tarde sin vida en el departamento de Magdalena.

INFORMACIÓN GENERAL 

Los sindicalistas, los trabajadores pro derechos humanos y otros activistas cívicos son a menudo víctimas
de violaciones de derechos humanos cometidas por las fuerzas de seguridad y sus aliados paramilitares.

Amnistía Internacional ha documentado la persecución sistemática que sufren los activistas sindicales. El
20 de octubre de 1998, murió por disparos el vicepresidente de la CUT, Jorge Ortega García (AU 274/98, AMR
23/80/98/s, de 21 de octubre de 1998 y su seguimiento). Los activistas de la CUT del municipio de Cartago, también
en el departamento de Valle del Cauca, han sido asimismo víctimas de homicidios y de intimidaciones sistemáticos
(AU 150/98, AMR 23/29/98/s, de 13 de mayo de 1999 y sus seguimientos). Ninguno de estos crímenes se ha resuelto,
ni han comparecido ante la justicia sus responsables.

Aunque en 1989 el gobierno suspendió la base legal que permitía la creación de organizaciones paramilitares
y ordenó a las fuerzas armadas que las combatieran y disolvieran, estos grupos siguen actuando con el apoyo de
las fuerzas de seguridad en muchas zonas del país. El procurador general ha afirmado que las fuerzas de seguridad
no han actuado respecto de más de trescientas órdenes de detención dictadas contra presuntos miembros de grupos
paramilitares responsables de violaciones generalizadas de los derechos humanos. Hasta ahora, el gobierno de
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Andrés Pastrana, que llegó a la presidencia en agosto de 1998, no ha tomado medidas eficaces para hacer frente a
la crisis de derechos humanos más larga que sufre el país.

ACCIÓN RECOMENDADA: Envíen telegramas, télex, fax, cartas urgentes y cartas vía aérea, en español o en su
propio idioma:

- expresando preocupación por la seguridad de Jesús Antonio González Luna y otros líderes y activistas de
la CUT;

- pidiendo que se tomen todas las medidas que consideren necesarias quienes están en peligro para
garantizar su seguridad;

- solicitando investigaciones exhaustivas, inmediatas e imparciales sobre el atentado cometido contra Jesús
Antonio González Luna y el homicidio de su guardaespaldas, Giovanny Rodríguez Loaiza; que sus
resultados se hagan públicos y que los responsables comparezcan ante la justicia;

- pidiendo investigaciones exhaustivas, inmediatas e imparciales sobre los recientes homicidios de Humberto
Herrera Gallego, Víctor Eloy Mieles Ospina y Rosa Ramírez Espina; que los resultados se hagan públicos
y que los responsables comparezcan ante la justicia;

- instando a las autoridades a que tomen medidas inmediatas y resueltas para disolver los grupos
paramilitares que actúan en el departamento de Valle del Cauca, tras el anuncio de las AUC de su llegada
a la región.

ENVÍEN SUS LLAMAMIENTOS A:

Señor Presidente Andrés Pastrana, Presidente de la
República
Palacio de Nariño, Carrera 8 No. 7-26, Santafé de
Bogotá, Colombia 
Telegramas: President Pastrana, Bogotá, Colombia

Télex: 44281 PALP CO
Fax: + 57 1 286 7434 / 337 1351
Tratamiento: Excelentísimo Sr. Presidente 

Dr. Néstor Humberto Martínez, Ministro del Interior
Ministerio del Interior, Carrera 8, No.8-09, Piso 2
Santafé de Bogotá, Colombia
Telegramas: Ministerio del Interior, Bogotá,
Colombia
Télex: 45406 MINGO CO
Fax: + 57 1 286 8025 / 281 5884 / 342 3201
Tratamiento: Sr. Ministro

General Fernando Tapias Stahelin, Comandante de las
Fuerzas Militares
Avenida El Dorado - Carrera 52
Santafé de Bogotá, Colombia
Telegramas: Comandante Fuerzas Militares, Bogota,
Colombia
Fax: + 57 1 222 2096
Tratamiento: Sr. Comandante 

Juan Fernando Bonilla
Gobernador del Departamento de Valle del Cauca, 
Gobernación de Valle del Cauca
Carrera 6ª, Calles 9ª y 10ª, Cali, Valle del Cauca,
Colombia
Fax: + 57 2 889 8818
Tratamiento: Sr. Gobernador 

COPIAS A: 

Confederación Unitaria de Trabajadores
Calle 35 Nº 7-25, Piso 9
Santafé de Bogotá, Colombia

y a los representantes diplomáticos de Colombia acreditados en su país. 

ENVÍEN SUS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado Internacional o con la oficina
de su Sección si los envían después del 15 de septiembre de 1999.


